
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

UMH. No. 11001311000312021-0061 

 

 Por Secretaría OFÍCIESE requiriendo a la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que procedan a darnos repuesta a 

nuestro oficio No. 0209 del 13 de abril de 2021.  

 

 Secretaría proceda a remitir el oficio conforme lo establece el 

párrafo 2º del art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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